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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente, y de conformidad con el artículo 321 del C.G.P., se 

concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante en contra de la providencia proferida el 15 de marzo de 

2023, por medio del cual se rechazó la demanda (07AutoRechazaDemanda). 

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente virtual a la oficina de 

apoyo judicial para que sea repartido entre los Jueces Civiles del Circuito de 

Medellín- reparto-.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

 

RFL 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal (Resolución de contrato) 

Demandante Ilduara del Socorro Uribe Jiménez 

Demandado Lina María Flórez Maya 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00251 00 

Auto Interlocutorio No. 1171 

Asunto Concede apelación 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    053       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _28 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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